
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201228 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: JAVIER MORENO ARCINIEGAS. 
   

     

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   Bajo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, apórtese debidamente 

digitalizado el pagaré base de ejecución y el endoso, pues la documental aportada, 

aparentemente es una copia del original, como quiera que, de la rúbrica y huella 

impuesta se puede establecer que se escaneó una copia, y no se digitalizó 

directamente el original.   

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201230 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: ELIANA DEL CARMEN MARTINEZ ALCALA.
    

     

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   Bajo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, apórtese debidamente 

digitalizado el pagaré base de ejecución y el endoso, pues la documental aportada, 

aparentemente es una copia del original, como quiera que, de la rúbrica y huella 

impuesta se puede establecer que se escaneó una copia, y no se digitalizó 

directamente el original.   

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201233 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: BRAYAN CAMILO REYES BELTRAN. 
   

     

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   Bajo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, apórtese debidamente 

digitalizado el pagaré base de ejecución y el endoso, pues la documental aportada, 

aparentemente es una copia del original, como quiera que, de la rúbrica y huella 

impuesta se puede establecer que se escaneó una copia, y no se digitalizó 

directamente el original.   

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201235 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: AYDA ARACELY OCORO CHITIVA. 
   

     

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   Bajo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, apórtese debidamente 

digitalizado y de manera legible el pagaré base de ejecución y el endoso, pues la 

documental aportada, aparentemente es una copia del original, como quiera que, de 

la rúbrica y huella impuesta se puede establecer que se escaneó una copia, y no se 

digitalizó directamente el original.   

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201238 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: HERMES VESGA GONZALEZ.  
  

     

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   Bajo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, apórtese debidamente 

digitalizado el pagaré base de ejecución y el endoso, pues la documental aportada, 

aparentemente es una copia del original, como quiera que, de la rúbrica y huella 

impuesta se puede establecer que se escaneó una copia, y no se digitalizó 

directamente el original.   

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201241 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: EVA CRISTINA SALAS MENDOZA. 

    

   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del 

Proceso, se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de EVA CRISTINA SALAS 

MENDOZA, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     
   a. La suma de $89.003.848,oo M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en 

ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique 

su pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 
  4. La referida sociedad demandante actúa en causa propia, a través 

de su representante legal Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, por ser abogada. 

    

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
 (2 AUTOS) 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201243 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LUZ DARY MORENO GRISNALDO. 

    
 
   Encontrándose la presente solicitud al despacho para fines de 

resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene igualmente que, 

la apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 

demanda al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, y por ende se dispone:  

 

   1. ORDENAR el RETIRO DE LA DEMANDA conforme lo 

expresado por el apoderado de la parte actora. 

 

   2. Déjense las constancias del caso.     

  

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201245 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Demandado: LOURDES GERARDINA ORDOÑEZ TORO. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no 

es competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201248 

Liquidación patrimonial: IRIANA YULEIDY LEAL 
CARRILLO. 

    
 
   Previo a admitir el proceso de liquidación patrimonial de la 

deudora IRIANA YULEIDY LEAL CARRILLO, requiérase al centro de 

conciliación, para que, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, y so pena de devolver las diligencias sin darle 

trámite alguno, aporte de manera legible las documentales adosadas que 

soportan el trámite surtido ante dicho ente, pues, de las misivas allegadas, la 

gran mayoría se encuentran ilegibles; por secretaría, líbrese la respectiva 

comunicación. 

        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

RAD: 110014003007202201250 

Demandante: ASTOLFO EMILIO NORIEGA VIDES. 

Demandado: GLORIA HELENA CARDOZO Y OTRO. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que no es 

competente para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de 

mayor cuantía, en virtud de que las pretensiones, que comprenden capital, 

intereses de plazo y moratorios al momento de la presentación de la demanda 

superan los 150 s.m.l.m.v. establecidos como límite para la menor cuantía; en 

virtud de lo cual, conforme a lo normado en el artículo 25 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 90 de la misma codificación, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud del factor cuantía. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles del Circuito de Oralidad 

de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso.      

      

     
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 128. 

Hoy,  28 de noviembre de 2022. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

 


